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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REC 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJ     
  

    

  

y 
  

S, PAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TELECOMUNICACIONES RIO DE LA PLATA S.A. TELEPLATA 

EXPEDIENTE: 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

  1790166082001   01/04/2012   AMEREURO S.A.     GERENTE GENERAL 
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

| AURIS DEVELPMENT INC IDENTIFICACION: NOMBRE: 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: 

SOCIEDAD REMISA: 

  

| Panamá, Provincia de Panamá 

  

| PANAMA 

  

      
  

  

              

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      

3. DATOS DE LOS APODERAD DE LA SOCIEDAD EXTRANJ 

IDENTIFICACION NOMBRE pe NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO! 

1716638901 ULLOA CUMBA ELIZABETH XIMENA CEDULA ECUADOR Javier Arauz N35-27 y Germán Alemán elixulloaciOhotmail.com 

4. DATOS DE LOS SOCI ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 

Na Nr An NOMBRE 1entiric, | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 
PERFOMANCE Calle Elvira Méndez - eulloaOrbecuador.com 

y ASE-0+0009205 TECHNOLOGIES OTRO AS Edificio Vallarino, Piso 6, NO 
ñ Calle Elvira Méndez - eulloafYrbecuador.com 14. ASE-Q-0009210 MANUEL SÁNCHEZ OTRO ARGENTINA | Eaieio valarino, Piso 6, NO 

COMCEL COMMUNICATIONS Calle Elvira Méndez - eullova(Orbecuador.com 2. ASE-Q-0009206 == OTRO PANAMA ao, Feos, NO 

ú Calle Elvira Méndez - eulloaQrbecuador.com 24. ASE-Q-0009211 SERGIO PEÑAS OTRO ARGENTINA le ars Poma, NO 

: TEKELEC TECHNOLOGICAL Calle Elvira Méndez - eulloa(Orbecuador.com 
3 ASE-Q-0009207 COMMUNICATIONS CORP. OTRO EANAMA Edificio Vallarino, Piso 6, NO 

5 Calle Elvira Méndez - eulloa(Orbecuador.com 34. ASE-Q-0009210 MANUEL SÁNCHEZ OTRO ARGENTINA a le Pioa, NO 

COMCEL INTERNATIONAL Calle Elvira Méndez - eulloaf)rbecuador.com 4. ASE-Q-0009208 Cone OTRO PANAMA lao Po, NO 

Calle Elvira Méndez - eulloafOrbecuador.com 41. ASE-Q-0009210 MANUEL SÁNCHEZ OTRO ARGENTINA O o NO 

Calle Elvira Méndez - eulloaOrbecuador.com 5. ASE-Q-0009209 TEKELEC NETWORKS CORP. | OTRO PANAMA opticas NO 

54. 28794487 EGUREN VELAZQUEZ JULIO | PASAPORTE | URUGUAY NO CESAR 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-139266.4CC5.201€ FECHA DE EMISIÓN:6/14/17 1:36 PM Página:1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Se 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

nomsre: Sladoeh Úllog Cuadog 
No. IDENTIFICACIÓN: 166033 10 A 
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Factura: 002-002-000050949 
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S DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 
y 

Po > » AÑ y. 

0471 TO1037D023352/77, 0.00 

Ante mí, NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA , comparece(n) 

ELIZABETH XIMENA ULLOA CUMBA portador(a) de CÉDULA 1716638901 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A AURIS DEVELPMENT INC en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

15 DE JUNIO DEL 2017, (10:15). 

sta 
ELIZABETH XIMENA ULLOA CUMBA 
CÉDULA: 1716638901 
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PODER ESPECIAL 

9 aÚÚNa Ay, 

Yo, DANIEL ACOSTA PATIÑO de nacionalidad panameña, mayor de edad ¿Ge estadó,, 
   

    

Pa
ys

 L
O
A
 

denominar simplemente la "MANDANTE”, en forma libre y voluntaria, por medio del 

presente instrumento, nombro a la señorita ELIZABETH XIMENA ULLOA CUMBA, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, con cédula de ciudadanía No. 

171663890-1, a quien en adelante se le podrá denominar simplemente la 

“MANDATARIA”, como Apoderada Especial, con poder amplio y suficiente, como en 

derecho se requiere, para que, en nombre y representación de la "MANDANTE” actúe en 

la República del Ecuador: a) Adquirir acciones en la compañía TELECOMUNICACIONES 

RÍO DE LA PLATA S.A. TELEPLATA, y suscribir la respectiva nota de cesión en calidad 

de cesionaria, entendiéndose que tendrá poder suficiente para adquirir cualquier 

porcentaje de las acciones en esa compañía a nombre del MANDANTE.- b) Así mismo, 

con el fin de realizar las funciones encomendadas, en caso de ser necesario, podrá 

representar a la MANDANTE ante cualquier persona natural o jurídica, pública o 

privada, de la República del Ecuador, en cualquier tipo de controversia o proceso, ya 

sea extrajudicial, arbitral, administrativo o judicial, con todas las facultades 

determinadas en el Art. 43 del Código Orgánico General De Procesos, COGEP vigente.- 

En general, la MANDATARIA podrá hacer todo aquello que sea preciso para proteger 

los derechos e intereses de la MANDANTE, ya que la MANDATARIA queda investida de 

las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, por 

ello, no podrá ser alegada falta o insuficiencia de poder.- El presente poder se confiere 

por tiempo indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento, surtiendo efecto la 

revocatoria desde la fecha de notificación a la MANDATARIA.- Que el presente poder 

especial se confiere por el plazo necesario para el fiel cumplimiento del mismo. 

Panamá, 14 de julio de 2016. 
Él suscrito, Licdo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Público 

Primero del Cícuito de Panamá con Cédula No. 4-100-1144, 

: CERTIFICO: Este poder ha sido presentado personalmente 
r: AURIS DEVELOPMENT INC. OS 2u (2) poderdante (5 ante mi, y los tesigos que suscbon, 

| por lo tanto su (s) firma (s) es (son) auténtica (5). 

Acosta Patiño 

Pasaporte No. PA0271543 

Representante Legal    



APUSIILLÉ 

vention de La Haye du 5 octobre 198 

rs: PANAMÁ 
esente docu 

a sido firmado méd 

sién actúa en calidad de: 4 

está revestido del sello/timbre de: lidia 

E 212 B JUL 2016 

    

   
   

  

    

- N. PANAMÁ 

»or DIRECCIÓN ei 
a 

li St: o 
tajo el numero: 

la e a ¿te J 

  

      

   



  

  

  

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

, Identificación y Cedulación 

  

1716638901 

M
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N? de certificado: 176-030-64675 

        
176-03 

  

              
0 

          
-64675 

            

Número único de identificación: 1716638901 

Nombres del ciudadano: ULLOA CUMBA ELIZABETH XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: ULLOA FRANKLIN JOSE 

Nombres de la madre: CUMBA XIMENA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

    

  

Date: 2017.06. 
Ll -—3 Reason: Firma E 

Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.
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